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JUZGADO 101 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 
 

Medellín, noviembre 14 de 2023 

 

OFICIO N° 713 

 

REF: Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  
Solicitante: Reinaldo de Jesús Marulanda Soto ID 179072. 
Rad.  05-000-31-21-101-2023-00058-00 

 

Dando cumplimiento al ordinal cuarto del auto I-364 del diez (10) de noviembre de 

la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de Restitución y 

Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 

presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 05-000-31-21-101-2023-00058-

00, se ordena la suspensión de los procesos qué se hubieren iniciado ante la justicia 

ordinaria, con excepción de los procesos de expropiación, en relación con el 

predio cuya protección del derecho fundamental a la restitución de tierras se 

depreca, solicitado por el señor REINALDO DE JESUS MARULANDA SOTO 

identificado con cedula de ciudadanía Nº 3.451.420, como Ocupante, así como los 

procedimientos notariales y administrativos que afecte el predio identificado con la 

matrícula inmobiliaria Nro. 020-231541, de la ORIP de Rionegro – Antioquia, con 

los siguientes linderos y coordenadas: 

 

Predio “Altamira” ID 179072 

Solicitante: Reinaldo de Jesús Marulanda Soto 

Departamento: Antioquia 

Municipio: El Carmen de Viboral  

Vereda: El Roblal 

Tipo de Predio: Rural 

Oficina de Registro:  Ríonegro 

Matriculas Inmobiliarias: 020-231541 

Numero Predial: 148-2-001-000-0008-00033-0000-00000 

Área Georreferenciada: 0 Hectáreas + 6384 m2 

Relación Jurídica del solicitante con el predio: Ocupantes 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto Latitud (N) Longitud (W) 
414977 5°56'45,065"N 75°10'3,413"W 

414978 5°56'51,621"N 75°10'5,411"W 

414980 5°56'47,930"N 75°10'5,663"W 

1 5°56'45,551"N 75°10'4,102"W 

414979 5°56'49,533"N 75°10'6,532"W 

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 

De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de GEORREFERENCIACION EN CAMPO 

UAEGRTD: 

NORTE: Debido a la forma en punta en dirección norte del predio, se toma como 

único lindero norte el punto 414978 (Este 4760066,73, Norte 2215677,21) 

en donde convergen las colindancias de Delia de Jesús Toro y Aurelio Toro. 
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ORIENTE: Partiendo desde el punto 414978 (Este 4760066,73, Norte 2215677,21) en 
línea recta en dirección sur hasta llegar al punto 414977 (Este 4760127,36, 
Norte 2215475,59) en colindancia con predio de Aurelio Toro con caño de 
por medio en 210,54 metros. 

SUR: Partiendo desde el punto 414977 (Este 4760127,36, Norte 2215475,59) en 

línea quebrada que pasa por los puntos 1, 414980, en dirección 

noroccidente hasta llegar al punto 414979 (Este 4760031,99, Norte 

2215613,22) en colindancia con predio de Delia de Jesús Toro con 

quebrada de por medio en 72,81 metros. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 414979 (Este 4760031,99, Norte 2215613,22) en 

línea recta en dirección norte hasta llegar al punto 414978 (Este 

4760066,73, Norte 2215677,21) en colindancia con predio de Delia de 

Jesús Toro en 169,37 metros. 

 

Atentamente, 
 

Firmado Electrónicamente 

DIEGO HERNANDO YEPES LOPERA 
Secretario 
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